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PAGO A D E L A N T A D O 
ADimciosy reclamos aprecios convencionales 

SE PUBLICA LOS SABADOS 

lioDioñcílo, 171 A k i l k iíi09. 

No se devuelven los originales que se nos 
remitan para m inserción, respondiendo do.: 

;sus autores. 
Toda la correspondencia al Director. 
Pant suscripciones, anuncios y encargos di-

rigiise á la Administración. 
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L a s e i e c c i o n e s 

m u n i c i p a l e s 

La organización de nues
tros Ayuntamientos conver
tidos, gracias al sistema do 
absorvencia centralizadora, 
en meras ruedas administra
tivas, ha sido la cau?a de que, 
fuera de muy contados casos, 
se diese siempre escasa im
portancia á las elecciones 
municipales. 

En nuestras costumbres 
políticas casi no se explica un 
Ayuntamiento que esté di
vorciado do los diputados 
provinciales, y que no se apo
ye y sea defendido por el di
putado á Cortes. 

Las luchas locales tienen 
siempre por principal finali
dad contar con medios efica
ces para la elección de dipu
tado á Cortes. 

La reforma de la ley elec
toral no puede cambiar de 
raíz, ni siquiera modificar el 
carácter de las Corporaciones 
populares, qué depende, so
bre todo, de los medios eco
nómicos con que cuenten y 
de las facultades que tengan 
para su disposición. 

Por eso no despiertan 
grandes en^teasmos las elec
ciones muiffibpales que han 

de celebrarse el día 2 de Ma
yo próximo, aun cuando la 
conducta del Gobierno, de 
marcada protección á todos 
los elementos reaccionarios 
y plutócratas, haga pensar, 
al menos en las grandes capi
tales, donde de hecho disfru
tan los Municipios do una 
mayor independencia, en la 
conveniencia de marchar do 
acuerdo todos los amantes do 
la libertad y de las conquis
tas modernas. 

Una cosa resultaría inex
plicable, si no nos tuviera el 
Gobierno acostumbrados á 
sorpresas é impremeditacio
nes: la convocatoria á unas 
elecciones municipales cinco 
meses antes de la renovación 
bienal .determinada por la 
Ley.- o l HtK ftn iMt& Í ^ V 

¿Qué finalidad se persigue? 
No se nos alcanza, ciertamen
te; porque la interinidad en 
que hemos estado durante 
diez y ocho inosos, bien pu
diera soportarse otros seis 
meses más, cuando estuvie
sen siquiera resueltas las du
das que ofrece la aplicación 
de una ley electoral, que no 
se armoniza con la funda
mental de los Ayuntamien
tos. 

Quizá sea esto un signo del 
porvenir que espera á la Ley 

de régimen local, eje princi-
polísimo de la política del 
Gobierno maurista, que en su 
inexplicable ceguera no vé 
que detestan las nueve déci
mas partes de los españoles. 

La exposición regional 
de Santiago 

L03 ALFILETEROS 

Gosieado con doña Trono, 
dioo sa niña Amparito, 
al fíjiifáo oa un benito 
alñlotero quo tiene: 

—Para hablar con propiedad, 
en lugar de alfileteros 
debe llamarse agujeros 
áes tos canutos, ¿verdad? 

¿No están en los neceseres 
y en las cestas de labor 
conservando en su interior 
agujas y no alfileres? 
- i ' i l lSrtál . 

—Entonces, ¿por qué, 
si son agujeros, di, 
no los llamamos asi? 
—Pues yo te lo explicará; 

Porque seria chocante 
ir al comercio de enfrente, 
ó al de Blas ó al de Vicente, 
y decir al comerciante; 

«Tendrá usté agujeros,¿eh? 
Quizá alguno me convenga. 
A ver, saque los que tenga 
y enséñemelos usté. 

J U A N PÉREZ Z Ú Ñ I G A . 

OBRAS NUEVAS 

Está ya adjudicada en la cantidad 
de 32.000 pesetas la escalinata nlo-
nuinentalde ingreso á la exposición^ 
que es verdaderamente una obra 
maestra. En la parte más elevada 
del perímetro que abraza todos los 
terrenos y en la prolongación oefí 
eje principal del palacio está empla
zada la puerta, flanqueada por doa 
secciones de muro ornamental que 
íorman por aquella parte el cierre 
de la exposición. Baja desde ella 
una amplia y espaciosa escalera, 
que al llegar á una extensa meseta 
se divide en dos ranms quebradas 
que descienden por ambos lados cir
cunscribiendo un macizo ajardinado 
en declive.-—La escalera está provis
ta de lujosísima balaustrada, presen
tando el conjunto un liermosísimo 
golpe de vista.—Forman los costa
dos de la puerta dos a'tas pilastras 
que terminan en sendas alegorías.—• 
Eampas muy oportunamente traza
das completan el sistema de acceso. 
—Todo ello termina en la granqda-
za principal, cuyo fondo lo forma el 
palacio en la cual se alzarán va
rios pabellones. 

De estos están ya ultimadas las 
plantas y alzadas y muy en breve se 
procederá á su construcción. 

- l O O -
le per tenecía por su madre Francisca de Vi l l a r en 
favor del padre del mismo, Juan Antonio da 
Puente, de Santa María de Mu i menta, arzobis
pado de Santiago; mas á la muerte de éste se 
repar t i r í an las legít imas paterna y materna de 
Fray Benito entre sus hermanos el Licenciado 
D. Igoacio, Antonio y Micaela de Puente.—El 
Concejo de Mondoñedo, el 25 de Agosto de 1739, 
dá poder á Diego de Ponte y Andrade, Manuel 
Antonio Romero y á Juan Antonio de Berea 
Aguiar, procuradores en los tribunales de la Co
rana y Ferrol, pa,ra que contradiiesen los dere
chos adfgados par el Convento, en las fragas de 
Ferreira y Vidueiras, en Santa María Mayor, en 
el pleito que, por haber mandado los frailes se 
cortasen Toñas en dichas fragas, sostenían el 
Concejo de Mondoñedo y el Convento.—Üéstanos 
ahora hablar de las obras veriiieadas en el Con-
vento, durante el pontificado del Sr. Sarmiento 
do Sotomayor.—En 1732 comenzese la construc 
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Francisco Pérez, con poder de Don José Ulloa y 
Miranda y su esposa Doña Mciría Luisa Somoza 
y Tabeada, dueños y poseedores de la ca-sa de 
Noceda y su Jurisdición, reciben á cense? 44.000 
reales, de la obra pía que fundara el Padre Vi l l a -
rrool.—En d i c lu año, ei 7 de Ootubre, dió poder el 
Convento al Padre, Fray Benito lioclrígaez, del 
Convento de San Mart in, de Madrid, para quo 
transigiese el pleito que dichos conventos venti
laban por pretender el de Madrid que el de V i -
ilanueva pagase ios «alimentos de loados monjes 
que se dice servían de Amanuenses y Corrector 
del .Em,0 Pe. Mr.0 Villaroel Di íunto enlas obras 
qe. escrivio».—El 21 de Agosto de 1701, el Con
vento de San Podro de Montes recibe á censo, do 
la obra pia del Convento de Villanueva, 4.000 
ducados; y, ei año anterior, el 4 do Diciembro 
Fray Manuel de Estrada, Ma37ordomo del Con
vento de Santa María la l lea l de Obona—Astu
rias—tomó áconso^ de dicha oUra pía, 3.000 reales. 



LA VOZ DK MONPOÑBPO 

Según noticias recibidas por el 
conlitó centrai y coinunicadas por la 
coraiaióa que ^atieiade eü Maclri|i 
acerca de la-instalación de Sanidad, 
Srés, Carracido, Casares y Elizaga-
raj , será verdaderamente notable la 
fue se presentará en la exposición 
gallega. 

Tanto el vSr. Lacierva, como el 
señor Bejarauo están interesadísi
mos en ello y reiteraron á la comi-
m á los generosos ofreciiuieutos que 
hicieron á la del Comité cuando es
ta tuvo el honor de visitarlos en 
Madrid. 

8e está esperando el novísimo 
material sanitario adquirido en el 
extranjero; y llegado que haya se 
destinará á Santiago una Sección 
entera. ' 

También son altamente satisfae-
iorias las; noticias que se reciben 
respecto á expositores de todas par
tes. Los pedidos de local son nume
rosos; y todo hace presumir que va 
é> ser grandísima la concurrencia. 

L A S E L E C C I O N E S . — r . o s P L O S S D E L , 
GOBIERNO.—3L TERUORISilO. 
Convocados los comicios para 

el día 2 de Mayo próximo se ges
tiona por algunos elementos libe
rales la formaolón de una coalición 
•electoral de las iziquiei'das. pai-a 
Juchar con la que iutentaii Jos ele
mentos llam idos católicos con el 
.apoyo del gobierno. 

«cLa Correspondencia», que no 
peca de sospechosa para la situa
ción, aconseja al Sr. Maura, que 
npoye á los candidatos de la coali
ción liberal para evitar que ^ los 
republicanos se atribuyan ol triun
fo exclusivo. 

Lo primero que hay que pregun
tar es sí, en efecto, se pactará la 
(Coalición y el alcance que esta vá 
á tener, pues, hasta ahora, ni los 
jefes de los distintos partidos de 
la izquierda se han visto para 
realizarla, ni se tiene siquiera noti
cia de que aquella cuajo. 

E l Sr. Moret ha regresado esta 
mañana de Lisboa y, mientras no 
exponga su opinión, es difiicil sa
ber si el partido liberal vá ir ó no 
á la nueva componenda, que tratan 
de iniciar los directores del fraca
sado bloque. 

Jura y perjura el gobierno que, 
por su parte, no hay ni asomos do 

. pacto algu no con los católicos para 

llevar á los municipios una repre
sentación de las derechas y si esto 
es cierto no hay, en realidad, razón 
ni motivo alguno para que el par
tido liberal se meta en una nueva 
y peligrosa aventura, sirviendo 
intereses que tienen poco de mo
nárquicos y de gubernamentales. 

Los aconteoimientos últimos del 
bloque pusieron en entre dicho al 
partido liberal ante una conside-
rabie parte de la opinión, exacer
bando pasiones que estaban bien 
dormidas, á consecuencia de la 
política de tolerancia seguida por 
aquel gran polícico que se llamó 
Sagasta. . 

Asi y todo parece que existo un 
decidido empeño en llevar á los 
liberales por una pendiente fatal 
y deber es de ios que tienen la; 
responsabilidad de la dirección 
adoptar una conducta prudente 
ante las circunstancias porque atra 
viesa el país. 

Si las derechas locan á rebato 
claro es que las izquierdas éstán 
en el caso de defenderse, pero-si 
asi no fuera ¿para qué extremar 
las cosas y lanzar sobre el partido 
liberal histórico una nota de sos
pechoso? 

Cierto que el culpable de cuanto 
ocurre es el Sr. Maura con su des
atentada política reaccionaria, pe
ro no porque el jeie del partido 
conservador haya adop ta ió ima 
pesú peligrosa debe el de los libe-
ralés seguirle por el lado contrario. 

La lucha que se avecina tiene 
una importancia excepcional, pues 
es asi como el ensayo de lo que 
pueden y deben ser los fútaros 
Ayuntamientos y si lamentamos 
que la política domine la adminis
tración municipal, ninguna ocasión 
mejor que la presente para deste
rrarla, bascando personas de arrai
go para los cargos concejiles. ; 

Ya sé que el gobierno, lejos de 
pensar así, tiene ya designólo 
nombres, por lo que á Madrid se 
reíiere, que serán respetables per
sonalmente, pero que nada signiü-
can en el orden social, como si el 
intento de regeneración fuern Solo 
una palabra hueca lanzada desde 
las esferas del Poder. 

Los directores del bloque de las 
izquierdas esperan convencer; al 
Sr. Moret de la necesidad do la 
coalición electoral. ¿Lo consegui
rán? , 

Si asi fuera echémosnos á tem
blar, pues tendremos entonces, 
corregida y aumentada, la etapa 
do los mitines, en los cuales.cada 
uno soltó cuando le vino en ganas, 
sin tener en cuenta el verdadero 
estado do la opinión pública. 

* 
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Importante es la labor que pre
para el gobierno para la nueva 

etapa legislativa, que comenzará 
mañana. 

La situación so presenta vencida 
ante bis Cortes, pues el Sr. Maura 
que, desde el primer día, se mostró 
decididamente opuesto á toda am
nistía, claudica y presenta un pro
yecto, en el cual se vé, por un 
lado, su deseo de resolver el caso 
Lerroux sin escándalos probables, 
y, por otro, el de satisfacer á. los 
solidarios, abriendo las puertas de 
las cárceles á cuantos sufren con
dena por delitos que caen bajo la 
sanción de la ley de jurisdicciones. 

La intransigencia ministerial ha 
sufrido un rado.golpe y es proba
ble que en el Parlamento se saque 
de ello partido, no solo para com
batir al gobierno, sinó para obte
ner que se derogue ó se reformo 
la citada ley de excepción. 

¿Se presentarán á tal medida 
determinados y poderosos elemea-
tos't 

La ley de jurisdiciones, con to
dos sus defectos, sirvió, por lo 
menos, para que en Cataluña so 
respetasen el nombre de la Patria 
y los prestigios del Ejército. Dero
gada y suprimiendo, como preten
den algunos, el artículo 7.° del Có
digo de Justicia militares posible 
que volviéramos á las antiguas al
garadas en las calles de la ciudad 
condal y se reprodujeran sucesos 
como los producidos por el perió
dico «Ou-Cut». 

Los proyectos de régimen local 
y de comunicaciones marítimas re
cibieron un golpe de muerte con 
las manifestaciones que se dicen 
hechas por el Sr. Montero Ríos al 
monarca y respecto á los de Ha
cienda contienen novedades como 
la de la tributación de los Conven
tos que se dediquen á ñnes indus
triales y la del impuesto progresivo 
de la renta, que han de ser objeto 
de ruda oposición, no por los ele
mentos liberales, sinó por los de 
la derecha. 

¿Se trata acaso con ellos de 
buscar, por parte del Sr. Maura, 
una caida airosa? Todo pudiera 
sucoder. 

• *V * 
Impera de nuevo el terrorismo 

en la ciudad condal. En el espacio 
de seis días van cuatro bombas, 
sin que la policía haya acertado 
con la pista de ninguna. 

¿Tendrán los fines políticos de 
que ha hablado «La Corresponden
cia»? 

La solidaridad vá camino de su 
ocaso, pues el cuerpo electoral lo 
vuelve las espaldas, comprendien
do que no ha realizado fin alguno 
úti l . 

E l atentado de Hostafranch dió 
á los solidarios un respetable con
tingente de votos, al creer la opi

nión que pudieran ser sus autor^j 
los amigos de Lerroux? 

No se intentará ahora algo aná
logo buscando una reacción favo
rable para los desacreditados ele
mentos de la derecha barcelonesa? 

Por lo menos cabe la sospecha. 

B. LOIS 
Madrid 13 de Abri l de 1909. 

Proyecto de ley de 
reclutamiento y 

j . . . reemplazo 

En \íiié¿ci.cela del 5 aparece el 
proyecto del Ministro de la 
G-aerra para la reforma del ser
vicio de reclutamiento y reem
plazo del ejército, con el cual 
se pretendo nutrir _ las filas y 
orjeiiár la i n s t r u G c í ó n militar 
para el servicio nacional e n 
paz y en guerra; y constituir 
cuadros gratuitos de oílciales 
y clases, complementarias de 
ios profesionales y retribuidos, 
para preparar y ordenar la 
movilización general del Ejór-
o i t t o / ^ , . / ''JVVv'1".'rŷ '.,.'' " . p t ]'i 

Las principales innovacio
nes que contiene dicho proyec
to son las siguientes: 

«El servicio militar se prestará des
de los veiatiúa años de edad hasta los 
treinta y nueve. Durará, pues dieciocho 
años y habrá eu el las situaciones si-
guieutes: 

1. a En caja de recluta hasta ingre
sar en servicio activo ó quedar declara
da la exeúcióu. 

2. a En servicio activo durante tres 
aüos, á contar desde la incorporación al 
ejército. . f i 

3. a En primera reserva durante emeo ¿inos. 
x a 

años. 
Ea seguía,., reserva otros seis 

5.a Ea reserva temtorial durante los 
que faltan para completar los diecioclie 
años. f ••. ; 1 [y 

A los mozos que no liayan cumplido 
veintiún años no se les impedirá viajar, 
ni mudar de residencia dentro ni fuera 
de España. 

Se pennitírá el matrimonio de los 
soldados que hayan termiuado el servi
cio en filas y el de los excedentes do 
cupo después del primer año de se 
cié activó.^ íií gol oh . o h o i O'iii 
Del alistamiento .aeran eliminados.an-

tes del sorteo, cuantos deban prostar 
el servicio militar en la armada. Entra
rán en sorteo todosMin^zos restantes, 
y los nnmeros . quoV fes'correspondan 
surtirán efecto dii j : '^kf^la,diiración 
del servicio. para»™K|o¿vaucia de la 
presente ley. " 99. , ¿ 

—En 2G de Agosto de 1733, Don Antonio Ven
tara Pérez de Águiar y Vaamonde, de Villanue-
T a de Lorenzana, y su hijo primogénito don 
Roque, de Ribadeo, otorgaron conveaio con el 
Convento. Por él transigieron el enconado pleito 
qiie traian por haber derribado los frailes,en 1732, 
para hacer la Iglesia, la Capilla que, en la misma, 
tenian los Aguiar, fundada, como ya hemos dicho 
más atrás, por Ares Perezy de Aguiar.—Enbre 
otras qosat* acordaron que el Convento diese, en 
medio de la Capilla de San Benito, que se estaba 
fabricando, dos sepulturas para los Aguiar y sus 
descendientes. Además, se obligó el Convento: 
1.° A colocar el altar de la Capilla derribada 
«enla primera o segunda Capilla de fuera déla 
veja qe se hiciese al, lado de la Epístola y ala elec
ción de dho Abad>. 2 .° A tener este altar con las 
imágenes dé San Sebastián, el Crucifljo la Mag
dalena, San Juan Evangelista y San Roque. 3.° A 
celebrar en este altar cinco misas cantadas con 
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sus responsos, anualmente, y 39 rezadas, también 
anualmente, en los altares donde se acostumbra
ba á celebrar las mismas. 4.° A conservar siem
pre el altar de San Sebastián, pues^si se hiciese 
otro estaría dedicado á este santo, figurando en 
el altar los escudos de los Aguiar.—Pero á los 
Aguiar no los quedó otro derecho que el de las 
sepulturas referidas.—El Convento de V i l lamí e-
va de Oseos—Asturias,—«para la manutención 
de la terrería y para proseguir el pley to sobre el 
Patronato de Prosno y otros qe tenia pendientes 
en Real Audiencia de Oviedo», representado por 
Fray Cristóbal de Medina, Mayordomo de dicho 
Convento, en 22 de Septiembre de 1733, recibe a 
censo, déla obrapia de Villarroel, 1.000 ducados 
sobre la granja do Santa María de Carballido— 
Calicia—y sus rentas y la jurisdición mero, mixta 
alta y baja déla misma granja.—Eu 25 de Julio 
de 1734, Eray Benito Puente, novicio lego, estan
do para profesar, hizo renuncia de la legítima que 
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de loi sorteados 
noi-arreglada a 

Después del sorteo, se alegarán las 
incapacidades físicas y las excepciones 
legales que la ley determine, y sobre' 
ellas serán publicameate oídos todos 
los interesados. 

El cuadro do exenciones señala las 
deficencias de talla y desarrollo que 
constituyan inutilidad física total, 
llebasado esto limite, la talla se esti
mará para la clasificación y distribución, 
pero no eximirá del servicio. 

Mientras se controvierta ó se inves
tigue y comprueben los motivos de 
eliminación, los mozos á quienes éstos 
se refieran permanecerán en las cajas 
de recluta. Si en definitiva no queda 
declarada la inutilidad, no será de abo
no, en ninguna de las fitaaeíones, el 
tiempo de permanencia en caja que 
trascurra después de füfre^sf eu filas 
los primeros reclutas del n í i l i o reem 
plazo. 

Una clasificación 
útiles y no exeutos, 
mas claras y precisas, designa: 1.° Los 
MOZOS plenamente aptos para cuales
quiera funciones y fatigas del servicio 
militar. 2.° Los que por deficiencia 
física tengan tan sólo idoneidad para 
funcioues militares auxiliares, diversas 
del servicio de armas en las filas. A es
tas funciones no podrá ser dedicado nin
gún mozo del primer grupo mientras el 
segundo no esté agotado. 

La ley enumera los casos en que para 
proseguir ó terminar estudios, por con
sideración á deberes do familia ó á situa
ciones criticas del patrimonio ó la in
dustria del recluta; podrá este solicitar 
prórroga, difiriendo por uno; dos ó tres 
años la prestación del servicio activo 
á que resulte llamado según el sorteo. 

Las alegaciones y comprobacioucs so
bre tales prórrogas tendrán publicidad 
y pondráu ser intervenidas ó contradi
chas por los demás iuteresados en el res
pectivo alistamiento, garantizándose en 
la ley la mayor imparcialidad en las 
resoluciones. , 

La prorroga excluirá al inozo que la 
obtengan del cupo, mientras ella dure, 
y después el mozo entrara en el cupo 
del mismo pueblo, conservando xiomo 
duplicado el numero %ue obtuvo en el 
sorteo. 

La ley determinará los casos en que, 
para obtener prórroga el moso, necesi
tara satisfacer una couta militar anual 
que habrá de fijarse, y los casos en que 
podrá obtenerla sin desembolso pecu
niario. 

Los mozos cuyo servicio en filas, se 
haya diferido por causa temporal^ por 
estar pendientes de revisión ó por pró
rroga, quedarán, cuando los motivos del 
retardo terminen según los casos res
pectivos, ora definitivamente exonera
dos de dicho servicio, ora inclusos en el 
cupo para prestarlo. 

Los niozot ̂ ue al correspouderles el 
servicio aíifcito%con ó sin prórroga tuvie 
ron titufcp Dsofesionales, útiles para 
ciertí» tafei4fe^ el ejército, podrán 
ser de i tmad(J»Mlas por el tiempo que 
les correspoulif re en filas. 

Los mozos que en cada alistamiente 
resulten excedentes de cupo y no ten
gan exención legal que, dentro del cupo, 
les hubiese relevado de servir en filas, 
recibirán durante el primer año la ins
trucción elemental del soldado. Esta 
tendrá lugar en la demarcación de la 
respectiva caja de recluta. 

La extensión é intensidad de la ins
trucción militar se fijará por disposicio
nes reglamentarias, encaminadas hacia 
la progresión que sea posible en la 
práctica.De igual modo se dispondrán los 
ejercicios qne en los años ulteriores 
convengan para que perdure y mejore 
dicha instrucción de los excedentes de 
cupo, adquirida la cual serán éstos 
adscdptos á los cuerpos armados, sin 
alterar su situación legal. 

La insti ucción inicial durará tan solo 
el tiempo que individualmente cada 
mozo necesite para adquirirla según la 
preparación ó las aptitudes respectivas. 

La duración normal del servicio en 
tila* se determina en ventiocho meses. 

Los reclutas due cumplidamonte 
: acrediten poseer, al tiemp de su inerpo-

ración al ejército, la instrucción prima
ria elemeatul, obtendrán por este solo 

hfebfe'UTiW redención^; que spualara la 
ley, en el tiempo'1 normal del servicio 

en Pas.v, - 0 - .-k t / e n o o 
La diferencia entre este minimo'y las 

duración nórin'al podrá s6r conmutada 
con el pago de cuota militar lija que 
será satisfecha por terceras partes en los 
tres anos de la situación de servicio ac
tivo. \ 1 \ Q , > 

Los moxos sujetos al servicio'en filas, 
por mayor ó menor tiempo; quedarán 
exentos de todas las funciones del ser
vicio mis rao que no consistan en el ser
vicio de armas, siempre que á su costa 
se equipen, con inclusión del caballo, ea 
institutos montadas, y se sustenten 
mientras el cuerpo á que estén adscritos 
uo salga á campaña ó grandes manio
bras. Los soldados que se equipen y 
sustenten á su costa podrán, á su ingre
so en filas, elegir cuerpo al cual sean 
afectos. 

E l voluntariado no se consentirá á 
mozos que no tengan cumplida la edad 
del alistamiento, más elprimer año en 
situación de excedente de cupo ó hayan 
terminado el servicio en filas. Tam poco 
se admitirá después de cumplidos vein
tinueve años, salvo los reenganches de 
las clases, para los cuales se señala eda
des más avanzadas. 

A l terminar el servicio en filas, y 
mediante exámenes y pruebas regla
mentarias, obtendrán nombi amiento de 
oficiales ó clases de la reserva gratuita 
los que acrediten las aptitudes respecti
vas.» 

•pt*outo!tnVi()roh noticia do tal robó, 
se.pusieron en persociición do di
cho indivkliio eh mmÍHv> de uho.r 
cien, logrando capturaru)' 'á /pb'Sai* 
do defenderse coh? dos rewolvers-
que enpuñaba y con los cuales hi
zo algún disparo que, por fortuna,/ 
no alcanzó á ninguna persona» 

Do poder do los paisanos pasó, 
con los efectos robados, & nranos 
de la Groaréia Civil, que lo- conduje 
á la Cárcel poniéndole iuníodiata-
raente á disposloióií d3I I W B ft l x 

Merece pláceraesol celodesplega-
do' por el Sr. Juez de instrucción 
que trabajó sin descanso en la for
mación del sumario» para el escla-
reciraionto do los hechos 111311010-
p ^ o t i i . ' ' i ^ ; I M Í . . ^ , ^ -•• -

V a d e c a p a c a í d a 
¿Q.i3 debíamos deoir do miatieo caído 

por tratarse de "La Defensa,,. 
Bueno... que sea; pero que nuestro 

colega vá de capa ó raunteo tau caídos 
que /0.9 arrastra, queda admití lo. 

Y es muy justo convenir en eso, por 
la afición de nuestro compañero á echar 
por el suelo todo cuanto tiene el dóbor 

i i 
C o n d e n a c i ó n 

Nuestro ilustré Prelado, como el 
Emmo' Cardenal'Arzobispo de San
tiago, lia condenado al diario repu
blicano de la'Coruñá «Tierra Galle- ; 
ga», prohibiendo por tanto su lec
tura. 

E l V i á t i c o 

Saldrá procesionahnente mañana 
á las seis, con la solemnidad acos-; 
tumbrada, de la parroquial de San
tiago, para ser adiuinistrado á los ; 
euíennos. 

p á b r i c a 

Uno de estos días se inau- -
gurará en Villanueva de Lo-
renzana una de gaseosas, pro
piedad de varios activos é in
dustriosos vecinos de aque
lla villa. 

La fábrica hállase instala
da en la casa que habita el 
Sr. Solía. 

P e t e n i d o s 

Para responder de causa que 
se les instruye por robo de 
una muía y de uncahallo, ante 
los Juzgados de instrucción 
de Monforte y de Villalba, 
han sido detenidos por la 
Guardia Civil Josó Otero Ló
pez y Nicolás B3guet,del dis
trito de Foz. 

Les fueron recogidas las 
cabalierias robadas. 

P á j a r o d e c u e n t a 

Ha sido capturado yse halladeteni-
do en la de cárcel esta ciudad un in
dividuo que dice llamase Juan An
tonio Barja Becerra autor de dos 
robos uno de ropas y carnes come
tido en la taberna del Santo, 
de S. Roque, y otro de ropas en el 
barrio de Trigás el día trece del co
rriente. 

lis esto punto 103 vecino tan 

do mantener enhiesto. 
Vese confirmada aquella afición y 

demostrado nuestro aserto en la colec
ción de nuestro colegí, empezando por 
las tapas y continuando por lo dem.'is, 
que contiene las mcliat suelas echadzn 
á nn ¡sermón!... que publicó, los tumbos 
despimporrantes que obtuvo de las po
lémicas, y el natural descrédito que le 
ha proporcionado apadrinar y pedir 
todo cuanto era contrario y perjudicial 
á los interés materiales de esta comarca, 
sin que por ê o dejasen de experimentar 
gran menoscabo los morales. 

¡Que ya es trabajar, señores] 
No hemos de desenterrar hoy (la cosa 

además no lo merece) las pifias da "La 
Defensa,,, pero hemos de evidenciar el 
mal gustó y desacierto que exhibo hasta 
en su fachada. 

Véase &1 pendonazo inverosimil en 
que figura el lema Dios, Patria, Rey, 
tres cosas (sin el pendón) por concomi
tancia muy queridas (mas sobadas que 
queridas) de uLa Defensa,,, y dígasenos 
eino revela mal gusto y desgracia, que 
lo que debiera aer airoso gallardete y 
estar flotando en el espacio, apareísca 
un pingajo caído hacia abajo, como 
bigote de chino, lamiendo el pavimento. 

Es decir que u.La Defensa,, arrastra 
el pendón, por extensión, puede decirse 
qae dicho periódico trae por los auelos 
el lema citado. 

y esto ea ngurosamonto cierto, poro 
lo es también quí nuestro colega no 
sabe darse cuenta del daño que hace. 

Es una bala perdida. 

Consuélase "La Defensa,, imputando 
á nueiitro corazón sentimientos que tal 
vez alimente en el suyo, en ese su cora
zón piadosísimo, amante y católico, 
pero lo sufidentemonte sereno y tem
plado para enterarse de que insultan i 
la Virgen Santísima y decirse, "que se 
espere la Madre de Dios, ya la defen*-
deremos otro día que n» estemos tan 
ocupados,,. 

Que eso y nó otra cosa es declarar^ 
"La. Defensa,, que ha demorado defen
der el honor de la Virgen porque "Tí-
Wtk E X C E S O DE M A T E R I A L . 

jHorror!.. Si jhorror! pero mucho mas 
horror que cuando nuestro colega pidió 
que no se nos hiciesen carreteras ni 
ferrocarriles. 

AMrma nuestro colega (hay frescura 
pí-obada) que no liemos mentado' »[: 
periódico impío do la Cormla por no* 
perjudicarle; que'no hemos protestado' 
conífra (A misníO'por no^perjudicar inte
reseŝ  de.quienes comerciani im.pj(3(ia(jQái 
eic. (para ""LA DtíVnsa,,. ai n«gocm la-
pt-imero) y porque no nos., ha salido dov 
ccrá'/ón protestar.- ' 

Todo, oso lo sabe "í*a Defensa,,, y 
nos^tros; sabemos y declaramos que éli 
periódico carlista ha protestado par» 
eoniinuar explotando el negocio, como-
snbemos y declaramos que aún no. hu
biera protestado ni lo haría núnca, si af 
autor de los insultos diirigidos á lít 
Virgen, se le Imbiese ocifrrido. enviar á 
"La Defensa,,, manojos do cuaríülas 
escritas contra Montero, L A V O Z 
"Mondoñedo,,: y Mondofiedor. porque..', 
ante el exceso de orígtnal...... 

Con sabor y declarar lo que-antecede 
aún no llegamo-s fcap lejos como el pe-
riódico católica en. ios dominios del fuero 
interno, ni en el terreno vedado panv 
la caballerosidad y la discusión nobí 
y de buena fé. 

A "La Dafensa,, se le OCUITO consa-
raraos porque no hornos protestado,. y 
cmfwa á lfMondoaedo„ porque pro test V 
y porque no continuó dm b golpes 
como las codoruicos. ó como á VAH fraga
tas en la timba/ó repitiendo como los 
relojes, propiedad única, y no buena 
por lo pesada y desesperante, que dis
fruta "La Defensa. 

Si en el asunto de las blasfemias do 
la prensa hubieran hecho todos lo quo 
hizo L A VOZ nó so tendría noticias de 
aquellas, ni el periódico impío hubiera 
alcanzado notoriedad que no merece. 

Unos creen cumplir sus deberes; 
gritando, pero no son los buenos los 
que mas chillan, entre los que figuran 
los farsantes. 

Machas mas cosas insulsas nos dic©-
"La Defensa,,, entre otras quo debíamos 
haber leído antes que la de ella la pro-
testa de " E l Diario Ferroiano,, y la de 
"Mondoñedo,,, periódicos que no entran 
en nuestra redacción; que "La Defensa,,, 
so le remite al Sr. Maura y k los Minis
tros (que no la leen lo juramos); quo 
tiene _ la honra (será el placer y basta), 
do disfrutar de malos autecodontes ou 
los Ministerios liberales.... 

Y en otros Centros (y esto lo sabemos-
nosotros y por eso lo decimos) que no-
son liberales, ni civiles.... en los que,. 
si se enteran de lo sagrado que es para 
"La Dofen.ía,, contar con exceso da 
material, la dirin. 

¡Ole!... por tu candor y lo ó t r o . . , ^ ^ . 

P ¡ t a 

Cirujano Dentista 
Por la Universidad de Madrid 
Plaza de Santo Domingo iiúrn. 2r 

Lugo 
Participa á sn numerosa clientela qu* 

permanecerá en Mondoñedo desde el (3: 
hasta el 15 de Mayo pi óximo hospedán
dose ^ii la Fonda de l)a.l)áiidiáa Canoe
ra y al frente de su Clínica de Lugo 
quedará iuteduamente D.Eloy Pedreira,. 
Cirujano Dentista y ex-Alumuo ayu
dante del eminente Profesor A güila r 
(Dentista de S. M- el Rey). 

CIEN TARJETAS : : 
UNA PESETA EN 

1: ESTA IMPRENTA. 

Imp. de L A VOZ D E MONDOÑEDO 
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I» 9- t A C A T A L A 
COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS 

4 0 A N O S D E E X I S T E N C I A 

C A P I T A L . 30.000.000 

Esta sociedad tiene hecho un contrato con el 
limo. Sr. Obispo de Tuy, de todas las Iglesias y 
Casas rectorales de la Diócesis, 

^presentante en Mondoñedo: 

C U R A 

G A S T R A L G I A N E R V I O S A 

C U R A 

DISENTERÍA CRONICA 

2 G u r a el e s t ó m a g o y los eí t e s t inos por c r ó n i c o s q u e 
> S s e a n s u s padecimientos 

2 | , E L A N T I Q I S P É P S I C O E F I C A Z 
fe 

S i 

S cingrovina. Malt ina, Pepsina, 
Pancrsatina y Sales Alcalinas), 

PREMIADO CON MEDALLA DE ORO 

. en i a E x p o s i c i ó n I n t e r n a c i o n a l de Pa^ís de 1 9 0 4 

tas. 

De caucho y metal, 
de gran duración 

_.t preciosos modelos con el sello 
que se desee, desde 2'50 pese-

Gran Oatálago con más 300 modelos. Mondoñedo 

sg Cura radicalmente todas las enfermedades que 
H llevan anexa una alteración grande en todas las 

K w funciones digestivas y atonía gastro-intestinal, 
¡D g etcétera, etcétera. 
0 § Be venta en la f a r a a o i a de M a r t í n e z é M y s . 

2 

o 

Papele r ía Lombardía, Calle del Progreso, número 

L A ^ NWDERNIST A 

r f i t e r í a á e fiempa Huíz y Mm 

SírvenseToda clase de trabajos concernien
tes al ramo. El único que despacha en Fe-
rreira del Valle de Oro el verdadero 

S SALCHICHÓN DE VICE 

^^ ĉ̂  ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^ 
^ " ^ G r a n surtido^de tridos y quincalla en S 

Ferreira del Valle de Oro 
de D? Laureano Lorenzo Veiga, á 

precios sin rival y género para los gustos 
más exquisitos. 

No comprar en la Villa sin 
visitar dicha casa 

'mmmm^mm 
fin Mñ 

Compañía de seguros contra incendios 

SEGUROS SOBEE L A V I D A 

• Esta gran Compafiía Nacional ka eatisfecko por siniestros 
áe incendio en 42 años ^ue lleva de existencia la conside-

WcSUmade Pesetas 113.643.837-33 
AOENTE EN MONDOÑEDO; B o n J u s t o G a r c í a 

22—Marqués de Eodíl?—-22. 

VÓMITOS D E L A S E M B A R A Z A D A S E S T R E Ñ I M I E N T O 

cu tu 
h—4 

BKMANAIv 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

España . l'SO ptas. trimestre 

Extranjerc . . ¿ 0 » 
Atrasado . 20 

Número suelto 10 céntimos 

Publicase los sábados 

T O D A L A C O R R E S P O N D E N C I A A L D I R E C T O R 

Anuncios y reclamos á precios baratísimos 

NO SE DEVUELVEN LOS ORIGINALES 

§ m á ú f l f l S á 
S O C I E D A D ANÓNIMA D E CRÉDITO Y 

SEGUROS Á PRIMA F I J A . PAMPLONA. 

CAPITAL SOCIAL, lO.OOO.OOO DE PESETA 
Seguros de . vida y renta vitalicia.—Seguro infantil.—Segura dotal para 

niñas.—Seguro especial para redención del servicio militar. Ftír este seguro 
la compañía, al cumplir el asegurado la edad de 19 años, entrega á éste ó al 
snscriptor, la cantidad do 1.500 pesetas. Pídanse detalles y tarifas al repre
sentante en eüta ciudad D. Antonio Teigeiro, Padilla, 2, Mondoñeé©^ t<ij 

Método "AIIN,, Curso completo con 
Clave de temase cuatro pesetas. 

Librería Lombardía. Mondoñedo 

M A O Ü A L K N A 9 1 — K B R R O I v 

Grandes existencias en objetos para el Culto: Casullas de damasco de seda, des 
de 30 pesetas. —Capas, desde 40 pesetas.—Dalmátieas á 50 pesetas.—Ternos cota 
pletos, desde 200 pesetas.—Albas, Cinguios, Estandartes, desde 50 pesetas,—Pa 
lios desde Í20 pesetas.—Imágenes en castaño, cedro y madera de rUudes, en ta 
lia y para vestir.—Imágenes en cartón-madera.—Relieves, altares, viacrtrcis, au 
das, candeleros, candelabros, cálices, copones, custodias y tbdo lo couceniioute a 
i-amo,—'Misales, ritúales, libros de devoción, rosarios, ijíeclallas.-eic.; etc.—Relojes 
do-mesa, de pared y para señora y calallero. 

MAGDALENA, 9 1 - F E R R O L 

Nadie encargue esquelas de deñiiicion sia 
saber los precios establecidos en esta imp 


